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0 

 
 

 
 

OBJETIVO 
 

Garantizar la socialización de la Resolución 0294 de 2025 Catálogo de cuentas, 
expedida por la Superintendencia de Subsidio Familiar, para esto la entidad pone 
a disposición de todos los actores del sistema de subsidio familiar, el sistema de 

respuesta a los comentarios recibidos durante la etapa de publicación para 
comentarios de la Resolución 0294 de 2025 Catálogo de cuentas. 
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DESARROLLO DE INFORME 
 
De acuerdo con los lineamientos con los que se deben realizar las publicaciones de los 
documentos que elabora la Superintendencia del Subsidio Familiar, donde se requieren los 
comentarios de los grupos de intereses, se adelantaron las siguientes actividades: 
 

I. Se publicó en la página web de la Superintendencia del Subsidio Familiar, el 
borrador del documento para comentarios, del 14 de octubre del 2025 al 24 de 
octubre del 2025. 
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COMENTARIOS RECIBIDOS 

La Resolución fue puesta en periodo de comentarios del 14 de octubre del 2025 
al 24 de octubre del 2025, donde los diferentes actores de interés, dentro de los 

que se destacan, Cajas de Compensación Familiar, afiliados a las Cajas de 
Compensación, en total se recibieron 3 comentarios. 

De manera particular, se reciben comentarios, respecto de los siguientes 
apartados del documento: 

i. Cuentas que no se debería estar habilitadas. 
ii. Párrafos que quedaron de acuerdo con la mesa de trabajo, con el 

acta No. 3. 

iii. Modificar el nombre de la cuenta 230325 “Gastos de administración 
del 8%. 

Es de resaltar, que, de los tres comentarios recibidos, se destaca:  

1. Observaciones de carácter general: 

 
Frente a las observaciones y recomendaciones, se resalta de los tres 

comentarios, que con uno de ellos se ofrecieron tres respuestas a tres 
preguntas, otro llegó, posterior a la reunión adelantada sobre el tema al 
igual se dieron 6 respuestas a 6 preguntas: 

 
• Cometario Ciudadano: FEDECAJAS "Párrafos que quedaron de 

acuerdo con la mesa de trabajo, con el acta No. 3. Párrafo que 
quedo en el Proyecto de la Resolución enviada en octubre de 2025. 
Al validar las dos versiones, consideramos que la segunda versión 

(la del proyecto) esta estructuralmente bien definida porque divide 
la instrucción en dos reglas claras (la de transición y la 

permanente). Sin embargo, debe ser más clara en la periodicidad 
en la que se transfieren los recursos y no deje lugar a dudas. 
¿Considera que en el proyecto de resolución se tuvieron en cuenta 

las observaciones técnicas y solicitudes presentadas en las mesas 
de trabajo, sustentar y mencionar norma? 

 
• Respuesta de la Superintendencia del Subsidio Familiar: 

Se reconoce y valora el avance significativo en la redacción del 

proyecto de resolución (específicamente en el ARTÍCULO TERCERO, 
numeral 1), el cual separó acertadamente la regla de transición de 

la regla permanente, un punto que generaba gran confusión en el 
borrador inicial. 
 

Sin embargo, para garantizar la absoluta precisión, proponemos un 
ajuste final (detallado en la respuesta 3) que optimiza la redacción 
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para eliminar cualquier ambigüedad en el tratamiento de los saldos 
de transición (Vigencia 2025) y la regla permanente (Vigencia 

2026+). 
✓ Sustentación: La redacción actual del proyecto, si bien es 

una mejora, aún puede generar dudas de interpretación 

sobre el tratamiento de los saldos no comprometidos de la 
vigencia 2025. 

✓ Norma: La solicitud de ajuste se basa en los principios de 
claridad, revelación suficiente y trazabilidad de la 
información financiera, fundamentales para el correcto 

control y reporte exigidos por la Superintendencia del 
Subsidio Familiar.  

 
• Cometario Ciudadano: ¿Considera que lo establecido en el 

proyecto de resolución podría contradecir alguna disposición legal 

colombiana, sustentar y mencionar norma? 
• Respuesta de la Superintendencia del Subsidio Familiar: No. 

 
✓ Sustentación: No se considera que el proyecto de resolución 

contradiga una disposición legal vigente. Nuestra 

observación no se enfoca en la legalidad del acto 
administrativo, sino en la precisión técnica contable y la 

claridad adecuada del registro. El objetivo es prevenir 
errores de interpretación en la aplicación práctica que 
podrían llevar a reportes inexactos. 

✓ Norma: No aplica. 
 

• Cometario Ciudadano: ¿Considera necesaria alguna modificación al 
proyecto de resolución propuesto, sustentar y mencionar norma? 
 

• Respuesta de la Superintendencia del Subsidio Familiar: Sí. 
 

✓ Sustentación: Se considera fundamental modificar la 
redacción del ARTÍCULO TERCERO, Numeral 1, para 

optimizar la claridad y garantizar la correcta aplicación 
contable. La redacción actual del proyecto puede generar 
confusión sobre el tratamiento de los saldos no 

comprometidos de la vigencia 2025. La propuesta adjunta 
define inequívocamente el tratamiento de los saldos 

comprometidos de 2025 (Transición) y el tratamiento de los 
remanentes de 2025 y los flujos futuros de 2026 en adelante 
(Permanente), fortaleciendo el control interno. 

✓ Norma: La modificación se sustenta en los principios de 
técnica contable, control interno y trazabilidad de los 

recursos (Art. 5 DL 1769 de 2003). 
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Redacción Propuesta: 

Regla de Transición (Vigencia 2025): Las Cajas de Compensación 
que hayan superado el 55% y cuenten con recursos de excedentes del 

55% transferidos durante la vigencia 2025, y que al corte de dicha 
vigencia se encuentren comprometidos, deberán continuar reportando 
dichos saldos específicos en el código contable 185005 "Excedentes 

del 55%", hasta su completo agotamiento. 

Regla Permanente (Remanentes y Futuros 2026+): Por el 
contrario, los recursos no comprometidos de la vigencia 2025 y 

anteriores, así como todos los recursos que se reciban por 
transferencias a partir de la vigencia 2026 en adelante, deberán 

registrarse en la cuenta principal 183003 "Transferencias recibidas 
(Art. 5 DL 1769 de 2003) efectivo e inversiones". Su registro de control 
se hará en los códigos 183004 (DB) y 183005 (CR), según 

corresponda." 

Al respecto se valida el texto de la resolución publicada que se 
encuentra en los siguientes términos: 

Texto proyecto. 

ARTÍCULO TERCERO. Otras disposiciones: La Cajas de 

Compensación Familiar y demás entidades objeto de inspección, 
vigilancia y control, a la entrada en vigencia de la presente resolución, 

deberán aplicar las siguientes disposiciones:  

1. Las Cajas de Compensación que hayan superado el porcentaje 
obligatorio del cincuenta y cinco por ciento (55%) y cuenten con 
recursos de transferencias correspondientes a excedentes del 55% ya 

comprometidos al corte de la vigencia 2024, deberán continuar 
reportando dichos recursos hasta agotarlos, en el código contable 

“185005 Excedentes del 55%”.  

Los recursos no comprometidos de vigencias anteriores, así como 
aquellos que se reciban por transferencias a partir de la vigencia 2025 

en adelante, deberán ser registrados en el código contable “183003 
Transferencias recibidas (Art. 5 DL 1769 de 2003) efectivo e 
inversiones”, y su respectivo control en los códigos contables “183004 

Transferencias recibidas (Art. 5 DL 1769 de 2003) control (DB)” y 
“183005 Transferencias recibidas (Art. 5 DL 1769 de 2003) control 

(CR)”, según corresponda.  

Texto propuesto con posterioridad al análisis de la SSF: 
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ARTÍCULO TERCERO. Otras disposiciones: La Cajas de 
Compensación Familiar y demás entidades objeto de inspección, 

vigilancia y control, a la entrada en vigencia de la presente resolución, 
deberán aplicar las siguientes disposiciones: 

1.Transitoriamente, las Cajas de Compensación Familiar que hayan 
superado el porcentaje obligatorio del cincuenta y cinco por ciento 

(55%) y cuenten con recursos de transferencias correspondientes a 
excedentes del 55% comprometidos al corte del 31 de diciembre de 

2025, deberán continuar reportando dichos recursos hasta agotarlos, 
en el código contable “185005 Excedentes del 55%”.  

A partir del 1° de enero de 2026 las Cajas de Compensación Familiar 

que cuenten con recursos de transferencias correspondientes a 
excedentes del 55% no comprometidos, así como aquellos que se 
reciban a partir de esta fecha, deberán ser reclasificados y registrados, 

respectivamente, en el código contable “183003 Transferencias 
recibidas (Art. 5 DL 1769 de 2003) efectivo e inversiones”, y su 

respectivo control en los códigos contables “183004 Transferencias 
recibidas (Art. 5 DL 1769 de 2003) control (DB)” y “183005 
Transferencias recibidas (Art. 5 DL 1769 de 2003) control (CR)”, según 

corresponda.  [...] 

Se subrayan los cambios. 

Con este cambio se atiende el comentario que se consideró pertinente 
teniendo en cuenta que se daba a interpretación la redacción inicial. 

• Cometario Ciudadano: COMENTARIOS PARA MODIFICAR EL 

NOMBRE DE LA CUENTA 230325 “Gastos de administración del 8%” 

1. ¿Considera que en el proyecto de resolución se tuvieron en cuenta las 
observaciones técnicas y solicitudes presentadas en las mesas de trabajo, 

sustentar y mencionar norma? 

• Respuesta de la Superintendencia del Subsidio Familiar: 

Sí, consideramos que la mayoría de las observaciones técnicas y 
solicitudes presentadas durante las mesas de trabajo fueron debidamente 

incorporadas en el proyecto de resolución. Este proceso evidenció un 
trabajo colaborativo y constructivo entre la Superintendencia de Subsidio 
Familiar (SSF) y las Cajas de Compensación Familiar (CCF), en 

cumplimiento de los principios de participación y concertación que rigen 
los procesos regulatorios. 
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El proceso de consulta y mesas de trabajo permitió identificar necesidades 
operativas del sector y ajustar el proyecto normativo a la realidad práctica 

de las CCF, fortaleciendo la viabilidad de su implementación. 

2. ¿Considera que lo establecido en el proyecto de resolución podría 
contradecir alguna disposición legal colombiana, sustentar y mencionar 
norma? 

• Respuesta de la Superintendencia del Subsidio Familiar: 

Sí, identificamos una inconsistencia que podría generar contradicción en 
la aplicación uniforme de la normativa contable y operativa. 
Específicamente, existe una discordancia entre: 

El nombre de la cuenta PUC 230325 " Gastos de administración del 8%" 

La denominación del CECO 1 en la Tabla 20 – “Administración” 

La referencia en el acta y mesa técnica es "Administración" 

Esta situación genera ambigüedad en la clasificación y registro contable, 
ya que una misma naturaleza de gasto está siendo denominada de 

manera diferente en distintos instrumentos normativos que deben ser 
aplicados de forma concordante. 

Sustento normativo: 

Decreto 2420 de 2015, Capítulo XIII: Establece el Catálogo Único de 

Información Financiera con fines de supervisión, el cual debe garantizar 
uniformidad, comparabilidad y consistencia en la información reportada 

por las entidades vigiladas. 

Circular Básica Contable y Financiera (Circular Externa 100 de 1995), 
Capítulo I: Define los principios de claridad, confiabilidad y comparabilidad 
que deben regir el sistema contable de las entidades financieras. 

Decreto 2420 de 2015, artículo 13.1.1.1: Señala que las entidades deben 
seguir las instrucciones sobre la estructura y contenido de los reportes, 
garantizando consistencia terminológica. 

La falta de concordancia terminológica entre la Tabla 20 (CECOS) y el PUC 

puede ocasionar errores en la clasificación de gastos, inconsistencias en 
los reportes a la SSF y dificultades en la comparabilidad entre entidades 

del mismo sector. 

3. ¿Considera necesaria alguna modificación al proyecto de resolución 
propuesto, sustentar y mencionar norma? 
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• Respuesta de la Superintendencia del Subsidio Familiar: 

Sí, consideramos indispensable una modificación que garantice la 
concordancia plena entre la Tabla 20 (Centros de Costo) y la cuenta PUC 

230325. Esta armonización es necesaria para: 

• Garantizar uniformidad terminológica: Evitar confusiones operativas y 
errores de clasificación entre los equipos contables y de control de 
gestión. 

• Facilitar la trazabilidad: Permitir que los gastos registrados en el PUC 
tengan correspondencia directa con los CECOS definidos en la Tabla 

20. 
• Cumplir con el principio de claridad contable: Asegurar que los 

usuarios de la información financiera (internos y externos, incluida la 
SSF) interpreten de manera unívoca la naturaleza de los gastos. 

• Fortalecer la supervisión: Permitir a la SSF realizar análisis 

comparativos coherentes entre las diferentes CCF del sector. 

Propuesta concreta de modificación: 

Unificar la denominación entre: 
Cuenta PUC 230325: Cambiar de "Gastos de Administración del 8%" a 

"Administración", alineado con la terminología del CECO 1 de la Tabla 20. 
Tabla 20, CECO 1: Garantizar que utilice la misma denominación que la 

cuenta PUC correspondiente. 
 
Sustento normativo: 

 
Decreto 2420 de 2015, artículo 13.1.1.1: Exige consistencia en la estructura 

y terminología de los reportes financieros. 
Circular Básica Contable y Financiera, Capítulo I, numeral 1: Establece que 
la información contable debe ser clara, comprensible y comparable. 

Decreto 2555 de 2010, artículo 1.1.1.1.2: Define que la regulación financiera 
debe propender por la transparencia y la uniformidad en la presentación de 

información. 
Esta modificación no implica cambios sustanciales en la estructura del 
proyecto de resolución, sino un ajuste técnico que fortalecerá la coherencia 

normativa y facilitará su aplicación práctica por parte de las CCF." 

Análisis y decisión propuesta con posterioridad por la SSF: 

Al respecto se analizó la pertinencia y procedencia del comentario remitido por 
la agremiación, se revisaron los sustentos normativos invocados llegando a las 

siguientes conclusiones: 
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• El sustento normativo mencionado "Decreto 2420 de 2015, artículo 
13.1.1.1: Exige consistencia en la estructura y terminología de los 

reportes financieros." no se encuentra en el mencionado decreto, 
adicionalmente, el espíritu y lo contenido en la norma no se encuentra 
afectado por lo establecido en el proyecto de resolución, en específico 

la cuenta 230325 Gastos de administración del 8% la cual es 
consecuente con la cuenta 137025 Gastos de administración Del 8%.  

De igual forma se debe dejar claro que bajo el nombre propuesto en 
el comentario se pierde el control y la trazabilidad de los recursos 
provenientes del 4% al agruparse con recursos que no sean del control 

de esta Superintendencia. 
 

• Respecto de lo mencionado en la "Circular Externa 100 de 1995), 
Capítulo I: Define los principios de claridad, confiabilidad y 
comparabilidad que deben regir el sistema contable de las entidades 

financieras." es preciso indicar que es una norma de aplicación 
exclusiva de los sujetos de control de la Superintendencia Financiera, 

norma que, dado su alcance y la naturaleza de las Cajas de 
Compensación Familiar, no les es aplicable. 
 

• En relación con lo mencionado sobre el "Decreto 2555 de 2010, 
artículo 1.1.1.1.2" es preciso indicar que el artículo mencionado no se 

encuentra en el decreto mencionado y adicionalmente la norma 
referenciada regula "por el cual se recogen y reexpiden las normas en 
materia del sector financiero, asegurador y del mercado de valores y 

se dictan otras disposiciones." lo que pone de manifiesto la 
inaplicabilidad en el caso observado. 

 
• Finalmente, menciona Fedecajas que la cuenta propuesta en el nombre 

no se encuentra alineado con la tabla 20 del "CECO", situación que, si 

se refiere a la tabla 20 de la Circular Externa 2023-002 es 
precisamente de los cambios se van a realizar teniendo en cuenta la 

implementación de la resolución una vez sea expedida. 

Con todo lo anterior, la recomendación es: mantener el nombre de la cuenta 
en los mismos términos dispuestos en el proyecto de resolución. 

CONCLUSIÓN  

Con la publicación del borrador de la Resolución 0294 de 2025 Catálogo de 
cuentas, sumado a los comentarios recibidos, se da cumplimiento con el 
propósito de establecer una interacción del grupo de interés, con la 

Superintendencia del Subsidio Familiar, en la generación de normas que 
permiten mejorar las prácticas contables que el sistema debe tener.  

 


